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REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS- REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN

 

 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | OMNIBUS BB TRANSPORTES SA |
 

EXPEDIENTE: 1920

 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS
 

 
 

   
IDENTIFICACIÓN NOMBRAMIENTO NOMB EL ANTE L CARGO
1756764534 05/04/2016 LANDINEZ ARDILA LUÍS ENRIQUE PRESIDENTE EJECUTIVO   

 

 

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

          

 

APODERADODE LA SOCIEDAD EXTRANJERA

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-1920.0408.2016  

IDENTIFICACION: NOMBRE: | UNIMARK FIDUCIARIA SOCIEDAD ANONIMA |

MOTIVO PRESENTACIÓN: DIRECCIÓN: | SAN JOSE, BARRIO TOURNON, OFICENTRO TORRES DEL CAMPO, |

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: | costarica ]

3. DATOS DE APODERADO

IDENTIFICACIÓN: NOMBRE: | JUNICHIKATO |

TELÉFONO: DIRECCIÓN | Av.ELOY ALFARO |

CORREO ELECTRÓNICO: NACIONALIDAD: [ saron |

4,DA DEL OCIO CIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA

No enti ió Nombre Tipode Nacionalidad Dirección domiciliari Electrónico [Cotiza
Identificación Bolsa

ASE-Q-0000031 UNIMARK SOCIEDAD ANONIMA] OTRO COSTA RICA SANrro itochupeBitochu.com.ec NO

2. 1508509 NASSAR!PEREZ TOMAS PASAPORTE COSTA RICA EoAL tnassar(nassarabogados.co NO

—
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701012D00278

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORESde la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , comparece(n) JUNICHI

KATO portador(a) de PASAPORTE TZ1033201 de nacionalidad JAPONESA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A),

domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A UNIMARK FIDUCIARIA SOCIEDAD ANONIMA, COMPAÑIA QUE A SU VEZ

ES ACCIONISTA DE LA COMPAÑIA ECUATORIANA OMNIBUS BB TRANSPORTESSA.en calidad de APODERADO(A)

ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE

COMPAÑIAS EXTRANJERAS,es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en

consecuencia auténtica(s), SE ACLARA QUE EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDA JAPONESA INTELIGENTE EN

EL IDIOMA CASTELLANO Y DECLARA BAJO JURAMENTO QUE SU DOMICILIO ES AV, ELOY ALFARO N30- 341 Y

AMAZONAS, EDIF. FINANDES,PISO 10, TELEFONO: 2503731, CORREO: KATOGITOCHU.COM.EC para constancia

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que

me confiere el numeral novenodel artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no serefiere al contenido

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original.

QUITO,a 6 DE FEBRERODEL2017,(16:18).
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This passport is valid for all countries and areas >
...

unless otherwise endorsed.

'

mies |

EuA
Es Tyoe iriSiissuing cruatry EaPassport No. ¿y |

P JPN 121033201
tE/Surname |

KATO j
%/Given name Í

JUNICHI |
[HN RE/Nationality :k*RH W/Date of birth |

JAPAN 47 JUL 1956 ;
1:90/Sex E H/Registered Domicile 1

TOKYO
247% AU Date of lssue FRAdeSignature of bearer

15 JAN 2015
H2)IRVST %/Date of expiry +7

eIn A he en
EPASSY OF JAPAN
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T1210332016JPN5607172M2501154<<<<<<<<<<<<<<DO

ECIMO GUNDADEL CANTO, LSÚro,quo E 4
NOTARIA D en al numére
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Art. 18 de la E 7 ceertado ante mi

TARÍA

Quito, Y ( GFN
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PODER ESPECIAL

 

con cédula de persona jurídica número tres- ciento uno- tres cinco dos nueve seis tres,
en adelante “UNIMARK FIDUCIARIA S.A.”, una sociedad constituida y existentes bajo
las leyes de la República de Costa Rica, domiciliada en San Jose, Costa Rica, y
contando con facultades suficientes para este acto, manifiesto:

PRIMERO:Por el presente instrumento UNIMARK FIDUCIARIA S.A. otorga PODER
ESPECIAL de conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código
Civil de Costa Rica, tan amplio y extenso como se permita en derecho a favor del señor
SHUNTARO HASEGAWA, varón, mayor de edad, ejecutivo, de nacionalidad
japonesa, portador del pasaporte japonés número TK ocho seis dos tres siete
siete dos, vecino de Ciudad de Panamá, República de Panamá; y del señor
JUNICHI! KATO, varón, mayor de edad, ejecutivo, de nacionalidad japonesa, portador
del pasaporte japonés número TZ uno cero tres tres dos cero uno, vecino de Ecuador,
Edificio Finandes, Piso 10, Avenida Eloy Alfaro No. N30-341 y Avenida Amazonas,
Quito, República del Ecuador (en adelante indistintamente los “Mandatarios”) para que,
actuando separada e indistintamente, representen a UNIMARK FIDUCIARIA S.A.enla
República de Ecuador, con las siguientes facultades:

a) En nombre y representación de UNIMARK FIDUCIARIA S.A., puedan contestar
demandas y cumplir con las obligaciones contraídas por UNIMARK FIDUCIARIA S.A.,

en su calidad de socia o accionista de sociedades constituidas bajo las leyes de la
República del Ecuador, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo seis de la Ley de
Compañías de Ecuador. Podrán también certificar la estructura accionaria de la
Compañía, Se les otorga todas y cada una de las facultades constantes enel artículo
cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano.

b) Representar en genera! a Unimark Fiduciaria S.A. en la República de Ecuador, con
las más amplias atribuciones ante cualquier organismo, entidad pública o privada, en
especial, pero sin limitar ante el Banco Central del Ecuador, Superintendencia de
Compañías, Servicio de Rentas Internas, Instituto de Compras Públicas, ministerios,
municipalidades, en general ante el sector público y ante cualquier otra entidad o
persona, pudiendo formular peticiones y desistirse de ellas, firmar solicitudes, contratos,
instrumentos públicos o privados, incluso escrituras públicas.

c) En general y para el debido y completo cumplimiento de los encargos de que cuenta
este instrumento, los Mandatarios estarán facultados para firmar, suscribir y otorgar
toda clase de instrumentos públicos y/o privados, pudiendo pactar y clase
de cláusulas, sean de la esencia, naturaleza o meramente accidentales, y para ejecytar

 
DANIEL BEFELER SCHARF

AAAAAE 128 4WLDB 745 79



 



 

 

  
  

  

todos y cada uno de los actos o contratos que sean necesarios para la
gestiones señaladas en los númerosanteriores.

SEGUNDO:En general, los Mandatarios están facultados para llevar a
tipo de acto o actos tendientes al cumplimiento del objeto del prese
Adicionalmente, los Mandatarios podrán substituir, delegar o asignar el prese
y revocar dichas sustituciones.

TERCERO:La designación contenida en este documento deberá en todo momenfo ser
ejercida de conformidad con las instrucciones de Unimark Fiduciaria S.A., lo que no
será necesario acreditar ante terceros. Sin perjuicio de lo anterior, de ser necesario
verificar la vigencia de este poder y/o el cumplimiento de tales instrucciones, será

suficiente una declaración en tal sentido emitida por el Mandatario.

En fe de lo anterior, el suscrito representante legal de UNIMARK FIDUCIARIA S.A.
firma el poder especial en San José, República de Costa Rica, el veintitrés de enero de

dos mil diecisiete.

 

Tomás lrederico NassarPérez
Representante Legal

UNIMARK FIDUCIARIA S.A.

 

DANIEL BEFELER SCHARF

ABAD00AM00 P2bAmi08 74578
107860680



 



 

DANIEL BEFELER SCHARF
107860680      

  

 

   Quien suscribe, DANIEL BEFELER SCHARF, Notario Público, carné siete milldestiejiosy;

de identidad número uno — cero cinco cero ocho — cero cinco cero nueve, que se encuentra

estampada en el documento adjunto, es auténtica y fue puesta en mí presencia. Esta es una

autenticación notarial de firma. Mi sello y firma son los registrados en la Dirección Nacional de

Notariado. Mi firma es de mi puño y letra. Firmo en San José, a las dieciséis horas treinta minutos

del veintitrés de enero del dos mil diecisiete. Se agregan y cancelan los timbres de ley. Este

documento es para ser utilizado en la República de Ecuador. Y
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DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

ANTHONY GARCÍA BLANCO, FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA
DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE
COSTA RICA, HACE CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario
(a) Público (a) DANIEL BEFELER SCHARF, CÉDULA 107860680,
CARNÉ NÚMERO7261,es similar a la que se encuentra registrada en
el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la fecha en
que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se encontraba
habilitado (a) para el ejercicio del notariado. ADVERTENCIAS DE
NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es desprendido de los
folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección que sirven de liga o unión
con dicho folio se encuentran "rotos"o alterados, la razón de
autenticación queda automáticamente anulada. El presente trámite de
legalización de firma no implica convalidación, ni prejuzga sobre la
legalidad, validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento

adjunto ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria

relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por
consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la
Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide. -ES
CONFORMIE.- San Pedro de Montes de Oca, a las diez horas nueve
minutos del veintiseis de enero del año dos mil diecisiete. Se
agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA)
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REPUBLICA DE- COSTA RICA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

APOSTILLE
(Convention de La Haye du'5octobre 1961) 0

3
6
2
3
3
5

1. País: Costa Rica Código: ACD7IAPWSUXY
(Country - Rays:) (Code - Godes:)

A-
11

El presente documento público
(This puátic document — Le présent acte públic)

. Ha sido firmado pacSoeny Garcia Blanco

;¿stuendo encalidad de a: Sertiicadorde Begistro
capupty eí= Agl

4. Lleva el ¿allo/estampillade:Dirección Napjonal de Notariado

cos
gg,Sscom
Ea(aApo

6. El. 01/02/2017
o 0220

Qigelde:AuignitcociasRiangs

9. Salio" E,48, y
(Boal—Sar),

Nombre deltitular. SHUNTARO HASEGAWA
(Name of the holder of document — Noun du titulare;)

 

to da documento: Autenticación de Firma de la Dirección Nacional de Notariado
(Tyma of documen! — Type du documant.)

Número de hoja: 4
Nome alaypelis 2

  
Esta apostilla / legalización sáto

certifica la autenticidad de la

firma, la capacidad del

signatario y el sello o timbre

que ostenta. Ésta no certifica el
contenido del documento para

This apostille / legalization only

certiñies the signature, the

capacity of the signer and the

seal or stamp it bears. it does

not certify the content of the

document for which it was

Cette apostille / legalization ne
certífie que la signature, la

qualité en laquelle le signataire |

de Vacte a agí, et le sceau ou |

timbre dont cet acte est revétu. |
Elle ne certifie pas le contenu du |   
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Lig al cual se expidió, issued. NOTARRTECIMOeERA; LOANTÓN QUITO

| <>HD ; tad prevista en la Ley
5% La autenticidad de esta apostilla / legalizacion puede 4PRRGUe. E pl de,yacu . YA . 4 Y de

! ha apostile / legalization may be verified at: - Vauthenticic ade AREA , que antece 8,

| a vérifiés sur: http:/funava. rree.go.er es igu ado abre mi.

AAA AS en NOTARÍA
Quito, a +Xi



 


